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NOTARIA : ALIMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

mea ESTATUTOS DELA COMPAÑÍA ASESORES DE 
? SEGUROS EL SOLE LTDA >. TT, 

DEL CANTÓN POR 57 900000000 Y) mm 

a En ta Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

az CASQUEnE " República del Ecuador, el día trece de agosto de mil novecientos 

" noventa y dos, ante mi 4bogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Notario Vigésirao Primero de este:Cantón, comparece el señor 

so ALFREDO CUENTAS RAMOS, casado, ejecutivo, en eu calidad de 

a GERENTE de la Compañia” AS SOBRES DE SEGUROS EL S0L C. LTDA; 

p  *l compareciente Peruano, mayor de edad, dorniciliado en esta 

y idad, capaz para obligarse'y contratar a quier de conocer doy 

a fe - Bien instruído en ebobjeto y resultados de esta escritura a la 

y ue procede como ya“queda indicado con- amplia y entera 

16 - «libertad para su-otorgamiento me presentó'la Miruita del tenor 

np guiente MINUTA -- "*SEÑOR NOTARIO:- En vel Registro de 

- Escritoras Públicasita sti cargo; sírvase incorporar una de    

   

  

   

  

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, que se otorga 

al tenor delas siguiéntes cláusulas:= PRIMERA: INTERYINIEN- 

rr Intervienenervel otorgamiento y suscripción de la presente 

silura. Pública: eloseñor ALFREDOS“CUENTAS EAMOE, en su 

idad'de. GERENTE ¿de ta: Corapañía ASESORES DE SEGUROS EL 

CL, Ci LTDA., tel. como lo acredita con la copla de En 

nombramiento, debidamente - inscrito y que icompaña, como 

25 documento habilitante SEGUNDA: ANTECEDENTES:- Dos. Uno - 

m La Compañía” ASESORES DE-SEGUROS EL SOL C. LTDA, se 
2 constituyó mediante Escritura Pública otorg 

   
da por el Notario 

séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Renella, el 
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28 

emco de febrero de tail novecientos selenta y Seis, iris senta enel 

Registro Mercantit, el ocho de marzo del ristnúo año, cor un cspilal 

de cincuenta mil sucres.- Dos. Dos.- Por Fscrítura Pública 

celebr 

  

da ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Guayaquil, 

ábogado Eustorgio Virgilio Tandazo Maridueña, el quince de 

marzo de ral novecientos setenta y ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil, el dieciseis de ¿Agosto del rrisrmmo año, la Compañia 

aumentó su Capital a la suma de Cien roll sucres.- Dos, Tres.- 

Luego por escrítura: pública de Cesión de Participaciones, 

celebrada el ocho-de mayo de rad novecientos ochenta y cuatro, 

ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Eustorgio Tandazo Maridueña; e inscrita. en el Registro Mercantil 

el siele de noviembre. del mismo año, los señores José Toral 

«Chavarría y Yolanda 4bad de Yeintimilla ceden una participación 

de ráil sucres cada una de la cual, son propietarios, a lavor de 

Luisa. Briceño - Carvajal: op Armando - Salazar Quinteros, 

respectivamente: Dos: Cuatro- Por Escritura Pública de 

    

«Sumento- des Capital y Reforma de Estatutos, celebrada el 

veintiocho de, marzo dexnil novecientos ochenta y cinco, ante el 

Notario Décimo Segundo del Cantón Guayaguil e inscrita en el + 

Registro ¿.Mercantir: 'el diecisiete de junio del rismo año, la A 

Cormpañia ¡Asesores de Seguros El $01 E. Ltda., hizo un Aumento 

de novecientos mil sucres (:£.£ 900.000,00)- Dos Cinco. Por 

Escrítura.. Publica, : celebrada» el «catorce de agosto de til 

novecientos ochenta y cínco,yante el Notario Décimo Segundo de 

Cantón Gueyaquil e inscrita en el Registra l fercantil el ventiocho 

de agosto del rajstmo año, la =eñoríta Marjorie Totedo Mariscal, 

cedió veínte participaciones de in mail seras cada una de que es 

   



  

NOTARIA 
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DEL” SANTON 
GUAYAQUIL 

. MARCOS N. 
AZ CASQUETE Ú- 

        
   
   

    
    

      

   

hó vende partici 

  

2 propietamo en al 

    

sE ol E Lida a 
10 - 

in reser” Doz 
ú 

de anco de tebrero de trul 
12 

13 

la 

15 - 
barticipacione nes de un rál] 

16 " 
enel Lapilal de la Compañía 

1 layor del señor Washington Abad Sr o : más 

reservarse nada para si. Los. Dcho.- qe     
   

      
      

y A de truiarzo de mil noveciendos ochenta y siete celebrada aru 
   

    

E SN el Notario Décimo Eegurido 

Sk 

jealazar Quintero Es 

del Cantén (uu 

        
Feinta y uno de marzo del 1 

  

  

       

    

un rail sucres 

Compañía 4     
      

  

: Margas Barahona, sin Y 

  

   
no lentos ochenta Y zls
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sore 

Auuililadora Mena Silva veinte participaciones, 

  

>astrelión. cedió cuatro 

SUCTes 

Canton QUEYaque, 4 

el señor Wiíctor 

cada una de qu Ll e            

  

SN 7 

  

de rail novecientos ochenta. y nueve, celebrada ante 

Duadécimo del Cantén Guayaquil e inscrita en 

Mer 

uzitladora Mena Silva, cedió veínte participaciones 

sucres, cada una de Que 

  

Morita Sonmia le: 

    

ño ¡Matamori DS, Sin reset 

gas Barahona dosuentas veinte a artpacnes, A Maria 

es. propietaria en el Capita 

Compañía Asesores “de «peguros El sol E. Lida, a fa 

    

el 

de 

    

cria en el Registro Mercanta, el cuatro de marzo 

A 

  

tada para sí.- Dos. Diez - Por Escritura Pública de catorce de abril 

MoLlaria 

  

cantal, el veintisers de julio del rriero año, la señorita María 

un ml 

Ware 

  

para sí.- Dos; Once.- Por Escritura? Pública de quince de enero de 

trdl. 

Merc 

novecientos noventa y uno, celebrada anle 

 Duodécimo — del Cantón Cuayaquel e inecríta en 

Armando Var gas Barahona autortz 2ando expresar 

cónyuge 

parije 

encal Capital de la Cotap añía Asesores de 

tavor de Roberto Si 

Dos. 

Ti, 

    

Marjorie. > Toledo --: Mariscal,  cedié 

   paciones.de un mil sucras cada una de mes 3 

    

la:      

al 

ente 

zar Bracco, sin reservarse nada para 

Hotario > 

el Pe 

canúi, el siete de - marzo.del.rmismo año, el señor 

   
   

   

lloce.- Por Escritura Publica: de quince de enero de mul 

2qientos noventa y UNO,. celebrada ante el Motarío 

' 

Do 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

    

Cantón Guava    
   

      

veintidos de 

Washinglon Pare 

  

prop 

      

a Compañía A 

SOLO. Lida, a favor de Elizabeth del Rocio Ramirez 

reservarse nada pera zl- .- Nos. 

escritlira pública de 

  

novende y uno, celebrada ante el Motario Diodécimo del Cantó 

    

Guayaque e inscrita en el 

septiembre del mismo año, el señor : Roberto Otión Salazar 

   Bracco, cediónovecientas veinte participaciones de un rod] six 

cada vna de que es propietario en el Capital de la Compañía 
4 JoLC Ltda, a favor de la           fgesores de Seguros El. mia Josnra 

  

  

Matilde Alarcón Peláez. sin . 

  

verse nada para sí- y 

Catorce - Finatment : a General Extraordinaria 

social etr 

  

NUEVE MILLONES DE SUCEES 
(£/.9/000.000,00), . suscribiéndose Nueve til 

  

participaciones, iguales, aciumulativas e wmndivisíbles de un tall 

sucres. cada: una, aumento que será en proporción a las 

participaciones que posee cada uno de los socios, el mismo que 

    

do una parte mediante capitalización de sliperávyil 

provenientes de la revalorización de activos f10s 

numerario TERCERA: DECLARACIONES - Co 

expuestos en fa cláusula precedente el se 

  

y el saldo en 
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RAMOS, en su calidad de GERENTE € 

UROS EL SOL 

el 

aumento de capital se lo ha instrramentado, paz 

mado en la formas Y condiciones que se determinan en *l 

  

Asesores de Seguros El sol [, Ltda, celebrada el treinta y Uno de 

enero de rail novecientos noventa y dos, CUYa copia certifica a 

  

forma parte integrante del presente instrumento. c/ Que la 

ne pa
s primeras cuetro socias suscriptoras tel Presa      

  cspral zon de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil sil 

  

que la última socia suscriplora es ca 

  

c Uno) Joanna Matide 

Alarcón Peláez; Dos) Luisa Briceño Carvajal; Tres) Marina Mera 

Bajaña; Cuatro) connia lsable- Soriano Matamoros 

E 

Cánco) 

      sih del Rocío Ramirez Migueroa, € 

  

idermente 

autorizada por su cónyuge a suscribir participaciones en 

    

  

aumento - Y, di Reformar el Artículo Cuarto y la cláusima ML Jainta. E oa e. 

del Estabuto Social, el mismo que en lo sucesivo tendrá el texlo    

aprobado en las tantas veces mencionada Acta de Junta General 
    

  

Extraordinaria de £ocios de la Corpaf uroz E 

sol EC. Ltda, celebrada el treinta .y uno de enero de tral 

novecientos noventa y dos.- Anteponga y Agregue Ustel, Es 

Motario, las dernás formalidades de estilo, para     rnerteccionamiento de la pres esente Escritura Públi a 

especial sirvaze insertar el texto del Acta de funda iseneral



  

       

  

   

     

  

ACTÁ DE JUNTA GENERAL . EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA ASESORES 

DE SEGUROS: EL. SOL C.LTDA.,, CELEBRADA El TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de enero de 
mil novecientos noventa y dos, .siendo las diez horas, en el inmueble 
signado con el «número mil novecientos once de las calles 9 de octubre 
y Los Ríos,. Tercer piso, se reunió la Junta General Extraordinaria de 

. Socios de la Compañía ASESORES DE SEGUROS EL SOL C.LITDÁ,, con la asisten- 
cia de-los siguientes socios: 1) Joanna Matilde Alarcón Peláez, propieta- 
ria de 920. participaciones; . .2) Luisa Briceño Carvajal, propietaria de 
20 participaciones; ::3). Martha Mera Bajaña, propietaria de 20 participa- 
ciones; - 4) Somia Isabel Soriano Matamoros, propietaria de 20 participa- 
ciones; y) 5) + Elizabet del. Rocío Ramírez Figueroa, propietaria de 20 
participaciones; .. Por lo que se encuentra. presente en esta "junta la tota- 
lidad del Capital Social de la Compañía, Íntegramente suscrito y pagado, 
el mismo que asciende a la, suma de UN MILLON DE SUCRES, dividido en Mil 
Participaciones . de un ¿valor de Mil sucres cada una. Asisten también 
a la presente sesión. los señores Roberto Salazar Bracco y Alfredo Cuentas 
Ramos, Presidente y Gerente -de la Compañía en su orden respectivo.- 
Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta 
General Extraordinaria de «Socios, al- tenor de lo que dispone el Art. 
280 de la Ley.de Compañías, para «tratar el siguiente orden del día, 
sobre cuyo Punto Unico están de acuerdo en tratar por unanimidad.- PUNTO 
UNICO: Conocer y Resolver El Aumento: de Capital, el monto, su suscrip- 
ción, pago y consecuencia: Reforma del Estatuto Social. - Preside la sesión 
el. señor. Roberto . Salazar -Bracoo, ; Presidente de la. Compañía y actúa de 
¡Secretario el señor : «Alfredo: Cuentas Ramos.- El Presidente de la sesión 
¿ispone que. por: «secretaría se constate el quórum reglamentario y se 
den cumplimiento.. aj las: demás formalidades legales y estatutarias, hecho 
lo cual el Presidente «declara instalada la. sesión para tratar el orden 
del día.., 4 Toma, la. palabra el. secretario. de la Compañía, quién expone 
que es, “necesario. aumentar... ,el., capital - «social de la Compañía, el monto 
del mismo. su suscripción, . pago: y consecuente reforma del Estatuto Social 

por lo tanto. esta Junta debe resolver al respecto, A continuación y 
luego de deliberar. sobre las razones expuestas por el Secretario, la 
Junta, resuelve por, “unanimidad aumentar el capital social en la suma de 
NUEVE : : MILLONES DE _SUCRES: (S/. 9' 000,000,00), aumento: que será en propor- 
[gión a las participaciones que posee cada uno de los socios, el mismo 

e será pagado una parte mediante capitalización de superávit provientes 
Me la revalorización de activos: fijos y el saldo en numerario.- Suscri- 

cres cada una.- Las Nueve Mil 9. 000) nuevas participaciones, se sus- 
triben y pagan de la siguiente maneras 1) JOÁANNA MATILDE ALARCON PELAEZ, 
e le asignan (8,280) participaciones de Un Mil sucres cada una, pagando 

una parte del valor de las participaciones suscritas esto es la suma 
de (S/. 4'600.000,00) provinientes de la revalorización de activos fijos 
y el saldo esto es la suma de (S/. 3'680.000,00) en numerario ; 2) LUISA 
BRICEÑO CARVAJAL, se le asignan (180) participaciones de un mil sucres 
Cada una, pagando una parte del valor de las participaciones suscritas 
esto es la suma de (100.000,00) provenientes. de:/la «revalorización de 
activos fijos y el saldo esto es la suma de (S/. 80.000,00). en numerario; 
3) MARTHÁ MERÁ BAJAÑA, se le asignan (180) participaciones de Un mil 
sucres cada una, pagando una parte del valor de las participaciones sus- 
critas esto es la suma de (S/. 100.000,00) provinientes de la revaloriza- 

ción de activos fijos y el saldo esto es la suma de (S/. 80.000,00) en nu- 

merario; 4) SONNIA ISABEL SORIANO MATAMOROS, se le asignan (180) partici- 

paciones de Un Mil sucres cada una, pagando una parte asignan (180) parti- 

cipaciones de Un Mil sucres cada una, pagando una parte del valor de 
las participaciones suscritas esto es la suma de (S/. 100.000,.00) Drove-



«de (S/. 80,000,00) en numerario; Y, 5) ELIZABETH DEL ROCIO RAMIREZ RAMIREZ 
FIGUEROA, se le asignan (180) participaciones de. Un;Mild)Sucres-.cada una, 
pagando una parte del valor de las participaciones suscritas esto es 
la suma de (S/. 100.000,00) provenientes de la revalorización de activos 
fijos y el saldo esto es la suma (S/. 80.000,00) en numerario.- La Junta 
General de Socios, luego. de deliberar sobre el particular aceptó por 
unanimidad de votos la: suscripción y pago que del presente Aumento de 

Capital hacen las socias de la Compañía de la manera indicada anteriormen- 
te.- Á continuación el Gerente de la Compañía manifiesta que como conse- 
cuencia del tiáumento. de Capital resueltopor- la. Junta General de Socios 
es. la presente sesión.necesariamente debe procederse a reformar el Estatu- 
to Social de la Compañía.enm su Artículo Cuarto., relativo al capital 
Social, y, la Cláusula.Quinta., relativo al Pago y Suscripción | del Capital 
:Al respecto .la Junta General Extraordinaria de Socios, resolvió por unani- 
.midad de.votos .reformar”..El Artículo Cuarto .del Estatuto Social de la 
Compañía, el.mismo que en adelante dirá: "ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL,- 
El. capital de «la compañía .es de Diez millones de Sucres, divididos en 

diez. mil “participaciones! “iguales, acumulativas:e indivisibles de mil 
sucres cada. una",-. Asi mismo por unanimidad de votos, la Junta resolvió 
Reformar la Cláusula Quinta del. Estatuto Social de la Compañía, la misma 
que en adelante dirá: "CLÁUSULA QUINTA: «PAGO Y SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- 
El capital Social se ha integrado de la siguiente manera: 1)Joanna Matilde 

Alarcón Peláez ha“ suscrito «nueve mil docientas participaciones de mil 
sucres cada una; 2) 'Luisa Briceño Carvajal ha suscrito doscientas partici- 
paciones de mil sucres cada una;' 3) Martha Mera Bajaña ha suscrito doscien 
tas participaciones de mil sucres cada una ; 4) Sonnia Isábel! Soriano 
Matamoros ha. suscrito doscientas - participaciones de mil sucres cada una; 
y, .5) Elizabeth del Roció Ramírez Figueroa ha (suscrito doscientas partici- 
paciones de mil -sucres cada una!" 'Asi-mismo la Junta General Extraordina- 
ria de Socios, resolvió autorizar al:Gerente de la Compañía, señor Alfredo 
Cuentas Ramos, para.que realice:todos los: trámites pertinentes del Aumento 
de Capital . y. consiguiente Reforma del Estatuto: Social, resueltos en esta 
ssión, así como para “que se: “otorgue la respectiva escritura 
Pública. - No 'habiendo--otro' “asunto de que tratar, el Presidente de la 
Sesión concede ..un -receso”-para' la: redacción de la misma.- Hecho asÍ y 
con:-la. asistencia de' las mismas: personas inicialmente presentes , se reins- 
taló la sesión y se dió -lecturá-al acta, la que por haber sido encontrada 
conforme .y:-sin: modificaciones que hacerle, es aprobada - por. unanimidad 
y ¿pára. constancia. suseritalo pór'los tdsistentes; en Unidad "de ““ácto cor: 

- el, Presidente y-el Gerente Secretario que lo certifica.,- F)JoammapMatilde : 

Alarcón Peláez; .F) :Luisa'- Briceño . Carvajal; F) Martha Mera Bajaña;' F) 
Sonnia Isabel.Soriano Matamoros; F)-Elizabeth del Rocío Ramírez Figueroa; 
F) Roberto"Salazar Bracco; F)Alfredo Cuentas Ramos .- . 
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Otorgo ante mí en f8 de ello confiero esta QUINTA: Copia, que 

firmó, s ello y rubrhco en la misma fecha de su otorgamiento. 

Abog. MAREOS BIAZ CASQUETE 
Notario Vigélima Primera” 

Cantón Ulayáquil 

  

DOY FE: Que en esta fecha y al márgen de la matriz 

correspondiente, y en cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo Segundo, de la Resolución 

No.92-2-2=1-0002390 de fecha cinco de UÚctubre de 

mil novecientos noventa y dos, de la 

Superintendencia de Compañias de Guayaquil, tomé 

nota de la aprobación de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañia Asesores de 

Seguros EL SOL CIA.LTDA., celebrada el dia trece 

de agosto de mil novecientos noventa y dos. 

Guayaquil Octubre lero. de mil novecientos noventa 

y dos.” 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETI 
Marcar séstimo Primero 

Cato Cueyecit    

  

CEFUIFICOS que con Peaha de hoy, y an cunplisiento de lo ordenado en la 

Resmluetán NU 92=2=2=1+ 0002390, dictarse ul cinco de Octubre de »i1 no- 

verlentes noventa 1 due, por el Subintendente de Derecho Bouisatario de 

le Intendencia de Compeñíes de Gunyequil, quedo inasrits esta escritura pú



Y 

blica, le sismo que contiene €l AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS, de ASESORES DE SEGUROS EL EOL Es. FDA», de fo 

jon 29,640 0 29.652, Mero 11.111 del Angístxo Marcentál 
y anutada baja si Núnero 21.068 del Repertorio.” Guayaquil, 

Getubre veinte 1 una de vil novecientos noventa 1 des .«- El 

Registrador Mercantil. N 

A M6. HEIOR aredA A A 
Registrador Mercantil CASTA Cuayaqui 

  

CERTAFICOS Que can fecha de hoy, queda exahivads una copla - 

auténtica de esta escritura pública, en ampliriento del Da 

aveto 733, dictado e1 22 de Aposto de 1975, por €l Pesuldan 

te de la Repíblico, ¡publicado en el Registro Oficial AN 078 

del 29 de Agusta de 1.975. Guayaquil, Ustubre veinte 1 una 

de m1 novecientos noventa 1 dds «- El Bepistrador Mercantil, 

X 

a NEVAR INBA 
Ragosidor Piercantt de CANTOR Oiayaqul 

CERTIFIGOS Que can fenha de hay, ee Sonó nota de esta enori- 

tura píblica a fajes 4.540 del Regiletro Mercentí1 de 1.978 5 

19417 del miemo Rogintra de 1.9793 y, 22.005 del propia - 

Registro de 1,983, ul margen de les invoripulones rempentí - 

vaga” Bueyaquid, Jotubre velrmbe 1 uno de mil novecientos nu 

venta 4 don .- El Registrado reeitll y 
per 

AV RECTOR OYE A _ 
Registrador Marcamú del Cántáa Guayaquil 

CERTIFIGO1L Que con fecha de boy, y en Gumpliniento de lo ur 

denado en el artículo 33 del Cádigo de Comercio, sa ha fija- 

do y ee mantendrá fija en la sale de este Daspacho pur al - 

tiempo que dispone la Ley, bajo el NO 2.002 un extracto de - 

esta escritura píblica.> Gogyaquid, Octubre veinte i uno de 

. - - . . 1. a A A 

 



  

TIFIGOS Uue con fecha de hoy, se ha erghivado el Certificada 

de Autorización e la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, de 

AGEGORES ÓE SEGUROS ÉL BOL CoLTDAs." Bueyiquil, Octubzs veinte 

4 una de 11 novecientos novente 1 des “> El Registrador Her - 

centi2 ,e X 

    
       

  

. Heózca mroyil ALU 42 ANORADE 

Rugiitrados blercamtit del ántda Ó 

 


